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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2019/286 Resolución por la que se deja sin efecto la convocatoria de subvenciones para
proyectos de cooperación al exterior a favor de asociaciones e instituciones sin
ánimo de lucro, para 2018. 

Anuncio

Don José Ruiz Villar, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torreperogil, ha dictado
Resolución de Alcaldía de fecha 21 de enero de 2019, por la que se deja sin efecto la
convocatoria de subvenciones para proyectos de cooperación al exterior a favor de
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para el año 2018, cuyo texto literal es el
siguiente:
 
 “RESULTANDO que con fecha 10/09/2018, se aprobó por Resolución de la Alcaldía la
convocatoria de subvenciones para proyectos de cooperación al exterior a favor de
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para el año 2018, haciéndose públicas las
Bases Reguladoras específicas para la concesión de dichas subvenciones.
 
Visto el informe emitido con fecha 17/01/2019 por el órgano instructor unipersonal del
expediente de dichas subvenciones, en el que se afirma que, por razones de índole técnica,
la instrucción del expediente de dichas subvenciones se encuentra actualmente en la fase
de preevaluación de las solicitudes recibidas.
 
Resultando que, a la finalización del ejercicio presupuestario de 2018, la mencionada
convocatoria de ayudas no ha podido cumplir los plazos previstos y, a fecha de hoy,
ninguna de las solicitudes de tales ayudas presentadas ha sido objeto de resolución de
concesión.
 
Por todo ello, de conformidad con las citadas bases y en cumplimiento de lo establecido en
el Art. 10 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en su redacción dada por la Ley
15/2014 de 16 de Septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de
reforma administrativa, en relación con el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de Bases de
Régimen Local,
 

RESUELVO:
 
Primero.-Dejar sin efecto, para el ejercicio 2018, la convocatoria de subvenciones para para
proyectos de cooperación al exterior a favor de asociaciones e instituciones sin ánimo de
lucro para el año 2018, por las razones señaladas en la presente Resolución.
 
Segundo.-Trasládese la presente Resolución a la Intervención Municipal a los efectos
oportunos.
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Tercero.-Publicar la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la página web
del Ayuntamiento de Torreperogil.
 
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer,
alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes, ante el Alcalde
de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(LPACAP), o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso -
Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, ambos a contar
desde el día siguiente a la publicación de su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo se podrá
ejercitar cualquier otro recurso que se considere pertinente.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Torreperogil, a 21 de Enero de 2019.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ RUIZ VILLAR.
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